
Y.G.C 

Informe secretarial: 20 de octubre de 2020, dejo a disposición del señor 

juez, el presente memorial donde un memorialista solicita copia del 

expediente completo. Sírvase proveer. 

 
 

 

 

 

Auto No.: 1087 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: CLAUDIA JACQUELINE RODRIGUEZ Q. 

Demandado: JUDITH ASPRILLA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2017-00171-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de copias elevada por un memorialista, el 

cual manifiesta ser cesionario en el proceso de la referencia, procedió este 

juzgado a revisar el expediente sin observar cesión de crédito a su favor, por 

lo que negará su petición. 

 
NOTIFÍQUESE 
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